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LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
lí.'le periódic> se publica los Lunes , Miércoles y Viernes, 

) j-e admiten suscripciones plaza del Carbón número 83. 
'‘‘cío de susericion en esta ciudad, por un mes 8 rs. por

tres 20. 1
Para fuera, franco de porte, por un mes 12 n. por 

tres 34. '

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 88.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

Circular núm. 46.

El Hustrísimo Sr. Subsecretario del Minisleiio 
e a h ibernación de la Península , me dice 

de enero último lo siguiente.
¡<(/। o de la Gobernación de la Pe-
r|Mi । dice con esta fecha al Gele político de 

^¿«JOZ lo que si„ue. p
He d ido cuenta á S. M. la Reina de la co- 

municacion de V. S. fecha 10 de octubre úl- 
*ino , acompañando varias copias de las con- 
psiaciones habidas entre la Audiencia del ter- 

ntorio y ese Gobierno político con motivo de 
as muchas causas criminales formadas por in- 
t’endios de Montes ot-urridos en esa provincia 
durante estos últimos años , y manifestando las 
disposiciones ad aptadas por V. S. para evitar 
e?los males en circular de 30 de Junio de 1845, 
^producida en 28 del mismo mes del año próc- 
SMno pasado ; habiéndose enterado igualmente

M. de las comunicaciones dirigidas al Gn- 
merno acerca del asunto por la expresada Au- 
1 lencia y pagadas para la resolución convenien
te á este ministerio de mi cargo por el de 
Gracia y Justicia con Real órden de 28 de Se
tiembre último. S. M. la Reina ha visto con do
lor los eslragos que ocasionan en los Montes de 
p^a y otras provincias los incendios, que si 
'd^unas veces son casuales, ó resultado invo
luntario de las quemas desordenadas ó hechas 
con punible descuido de los rastrojos, pastos 
de tierras, calmas ó ' rozas de los Montes , en 

otros muchos son efectos de perversos intentos 
dirigidos á aprovechar en beneficio de unos 
pocos las tierras, los nuevos retoños y los pas
tos de los Montes incendiados , en los que por 
tolerancia muy mal entendida y olvido de las 
leyes se ha permitido de algunos años á esta 
parle á los labradores y ganaderos la roturación 
de los terrenos y el disfrute de las nuevas yer
bas , como si la quema de los Montes fuera bas
tante título para variar arbitrariamente su cul
tivo y destino. Tan deplorables abusos exigen 
con urgencia el mas eficaz y egeculivo reme
dio para poner téimino é los inmensos y tras
cendentales daños que lamentan las autoridades 
celosas del bien público ; y cuantos tienen oca
sión de comparar el estado regular, sino pros
pero que los Montes del Reino ofrecían hace al
gunos años, con el aspecto triste y desconso
lador que hoy presentan en la generali iad de 
las provincias. Por último, S. M.eslá igualmente 
convencida de que no es la falla ó ineficacia 
de las leyes la causa á que deben atribuirse los 
incendios y talas de los arbolados, sino la in
observancia de ellas, la dificultad que ofrece en 
muchos casos la prueba del delito, y tal vez la 
complicidad de algunos funcionarios, que pu- 
diendo evitar ó contribuir á la represión de ac
tos tan criminales, olvidan el bien público, y 
consienten la destrucción de los Montes con el 
reprobado designio de favorecer sus intereses 
privados. En este concepto, decidido el Real áni
mo á adoptar todas cuantas disposiciones pue
dan conducir al remedio de tales daños que 
aniquilan los restos de los montes, y á que se 
haga rigorosamente efectiva la responsabilidad 
de las Autoridades locales y demas funcionarios 
inmediatamente encargados de su custodia, con
servación y mejora, se ha servido resolver: 
I-3 Que las disposiciones adoptadas por V. S. 
en la espresada circular y todas las demas que 
con arreglo á sus facultades considere necesa
rio adoptar, se cumplan y egeouten con el ma-
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yor rigor en concepto de provisionales mientras 
que se publica la nueva Ordenanza general de 
Montes, en cuyo importante trabajo se ocupa la 
Comisión nominada al efecto. 2. * Que V. S. 
haga entender á lodos les alcaldes, empleados 
del ramo, Guardia civil y demas autoridades ó 
personas que directa ó indirectamente puedan 
contribuir al fin que se desea , que la termi
nante voluntad de S. M., es que se observen 
con lodo rigor y severidad las leyes y disposi
ciones vigentes relativas al cuidado y disfrute de 
los Montes del Estado, de los de los propios, co
munes y establecimientos público»; que se pro
teja con toda eficacia á los particulares dueños 
de fincas de esta clase en cuantas ocasiones 
puedan también ser objeto de la malevolencia de 
¡os incendiarias ; á que se persiga á estos en lo
dos los casos con inflexible rigor sin permitir 
durante el trascurso de seis años el aprove
chamiento de las yerbas ni de los terrenos que 
por medios tan ilícitos quieran procurarse los 
causadores de tan graves daños; encargando S. 
M. que en el cumplimiento de esta disposición 
se proceda sin el menor disimulo ni tolerancia. Y 
3. ° Que exceptuando aquellos terrenos de Monte 
cuya roturación ó variación de cultivo estuviese 
expresamente autorizada por Beales órdenes, 
todos los demas donde hubiere aca -cido ó en 
lo sucesivo acaeciese cualquier incendio casual 
ó maliciosamente prendido, se repueblen de 
arbolado por cuenta del Estado, de los pueblos, 
ó eslablecimienlos públicos cuyos fueren los 
Montes, procediéndose sin intermisión alguna a 
las labores preparatorias ó á las operaciones 
de la repla.nlacion , y quedando desde luego 
cerrados del lodo al pasto de los ganados hasta 
lanío que el crecimiento de los nuevos ar
boles permita sin perjuicio ni riesgo alguno es
te ú otro cualquier aprovechamienio : en el 
concepto de que ni por un solo dia ha de per
mitirse disfruto de ninguna especie en los ter
renos quemados bajo la mas estrecha responsa
bilidad de los alcaldes de los pueblos y demas 
funcionarios públicos, todos los cuales respon
derán con sus bienes y personas , con arreglo á 
las leyes, déla menor tolerancia que dispensa
sen acerca de este asunto. Por último , quiere 
S. M. la Reina que V. S. dé á esta disposición 
toda la publicidad que corresponde , y vigile 
su cumplimiento con l do esmero , proponien
do á su Real aprobación cuantos medios le su
giera su celo, no tan solo para evitar en lo su
cesivo los incendios de los Montes sino también 
para conseguir la reparación de los daños su
fridos hasta aquí por semejante causa.

Y de Real orden , comunicada por el esprc- 
sado Sr. Ministro de la Gobernación, lo trasla
do a V. S. para su inteligencia , y á fin de que 
se observen y cumplan en esa provincia de su 
mando y con igual exa< lilu I y esmero las pre
insertas disposiciones de S. M.

En su virtud prevengo á los alcaldes, emplea
dos en el ramo de montes, de protección y se
guridad pública y Guardia civil, el mas exacto 
cumplimiento v vigilancia de las disposiciones 
compr ndidas en la preinserta Real orden. Zara
goza 10 de febrero de i & Antonio Oro.

Núm. 89.

Circular núm. 47

Con el fin de formar con la posible exacti
tud el padrón de vecimiario de los pueblos de 
esta Provincia y de reunir otros dal<>s estadís- 
lioos, prevengo á los alcaldes constitucionales 
cooperen al buen éxito de esta Comisión que 
he encargado á los dependientes de P. y S. P. 
facilitándoles los documentos y noticias que les 
pi lan, tanto en lo que loca al verdadero núme
ro de vecinos , inclusos los pobres de solem
nidad y viudas con casa abierta , como en lo 
concerniente á determinar Lis distancias de ca
da pueblo á la respectiva cabeza de paili to y 
á esla capital. Lo que se hace saber por este 
pecio tico a los alcaldes constitucionales, pata 
que por ningún preleslo se nieguen á tan im
portante servicio; teniendo entendido que cas
tigaré con rigor cualquiera negligencia >i se me 
presentan quejas en este ( «mceplo , como ya 
de algunos se me han dirigí lo. Zaragoza II de 
febrero de 1847.—Antonio Oro.

IIEGU1IBT0
SOBRE EL MODO DE PROCEDER

EL

CONSEJO REAL
en los

NEGOCIOS CONTENCIOSOS DE LA ADMINISTRACION.

------------------------- -- ----------------------L——-----------------------

(Continuación.)

Arl. 49. Ademas de las noticias que ha de com
prender el estado referido, la Sección, al remitir
le, dará cuenta de los abu>os que hubiere notado 
en la actuación de la justicia administrativa , con 
las observaciones que le hubiere sugerido la e-pe- 
rieoeia para corregir dichos abusos y perfecci-m -r 
el procedimiento.

El Fiscal aña lirá á las de la Secei n sus pro
pias observaciones.

TITULO II.
DEL ORDEN DE PROCEDER ANTE EL CONSEJO EN PRIMERA Y ÜNJCA

INSTANCIA.

CAPITULO I.

De la demanda.

Alt, b0. En los negocias que se entablen á ins
tancia de la Administración , se incoará el proce
dimiento con una memoria que presentará al Con
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sejo (>1 p¡s(>al á \iriud <le ói'<len é instrucciones 
de! respctlivo Ministro <ie la Corona,

Ari. ¿1, L .s (iemanJas contra la administración 
seK'niitiián por el Vicepresidenle del Consejo al 
Minisiorio de donde dimane la resolución que las 
produjere.

Ad, 52. Si en vista de la demanda estimare 
desde luego el Ministro de la Corona que procede 
la vía eonienciosa, remitirá el espediente al Co d - 
sejo para el curso correspondiente.

Si el Ministro de la Corona no lo estimare asi 
<lesde luego , oirá gubernativamente al Consejo so
bre esta euestion previa, y la resolverá en vista de 
la consulta sin ulterior recurso.

Ku lodo caso la tesqlucion del Ministro ha de dic- 
laise deulio de un mes, contado desde la lecha de 
la remisión de la demanda á la respectiva secre- 
i.iiía.

Art. 53. Las deman<las y memorias se exten- 
deráu eon clandad y precisión, refiriendo senci- 
Haiiientc los hechos que las motiven y la preten- 
sion que se d-duzca.

Alt; 54. Antes de fij rst1 la pretensión , se es- 
tmul -rá por párrafos numerados un resumen de los 
puntos de hecho y de derecho en que se funde.

Art. 55. Con toda demanda y memoria se pro- 
dueirá copia simple , íntegra y literal de las eseri- 
birus y documentos que sirvan de apoyo á la so- 
licilud.

Si la escritura ó documentos escedieren de veinte 
y cinco pliegos, bastará que el original , sí no 
tuviere m driz, se ponga de manifiesto en la seore- 
taría del Consejo, ó si la tuviere , se entregue bajo 
recibo á la pdile contendiente.
, Art. 56. Las escrituras posterioresá la demanda, 
o cuya noticia hubiere llegado posteriormente al 
«bloc, las producirá este desde luego, ú ofrecerá 
entregarlas ó exhibirlas en los términos y con la 
distinción expresados en el artículo preced nle.

Ll que h ibiere maliciosamente retrasado su pre- 
sentacinv, incurrirá en mulla. .

Art. 57. En ninguna demanda ni escrito se 
prestará juramento alguno.

Art. 58. Toda demanda de particulares deberá 
estar firmada por un Abogado del Colegio de Ma- 
dnd, previo el correspondiente poder, ó porlosmis- 
mos interesados.

. Art. 5<) Li demanda que se dirija contra par- 
tieuLir ó corporación, se entregará á un Ugier pa- 
1 '* que haga el emi-lazamienlo.

Cu m I , si* dirija contra la Administración la 
deih.inda, devuelta que sea esta p-'r el Ministro de 
*a Corona al Vieepresidentc del Consejo para el 
eUfso correspondiente, se entregara á un Ugier 
pur.-i (pIP emplace al Fiscal.

Art. 60. El defensor, tutor, albacea, herede- 
r° . administrador y cualquiera otro que compa- 
'/‘zca enjuicio com-) parte en representación agena, 
b' mará la demanda y justificará doclímenlaImenle la 
pvrson,didad qm* se atribuya.

. A ninguna solicitud que Carezca de este requi- 
Sl|o se dará curso, pena de nuh lad.

Ait. 6!. Sobre ninguna demanda podrá pro- 
veeíse sin citación del maulado, salvo las provi
dencias interinas que se dieren en luS casos per- 
naiidos por derecho.

Art. 62. Las demandas se harán saber á las 
partes por diligencia de Ugier.

CAPITULO II.

DE LAS DILIGENCIAS DE ÜGIER.

SECCION PRIMERA.

De las diligencias de notificación y citación en 
general.

Art. 63. Toda diligencia de notificación y cita
ción que se practique fuera de los estrados de la 
Sección ó del Consejo , se hará por un Ugier del 
mismo.

Art. 64. Toda diligencia de citación y notifica
ción por medio de Ugier se eslenderá.-

En una cédula original para la parle que la 
promueva;

En una ó tantas copias del original como fue
ren las parles que hayan de ser citadas ó notifi
cadas.

Art. 65, En el original y copia de toda cé
dula se hará constar;

Su lecha, el nombre, apellido, profesión, domicilio 
ó residencia del actor y del cita lo ó notificado, y 
cualquiera otra circunstancia que facilite el conoci
miento exacto de ellos y sea notoria,

El lugar en que se deje la copia, la persona á 
quien se lea y entregue, y la firma de esta,

El nombre, apellido y firma del Ugier que la 
autorice.

Art. 66. La cédula expresará ademas la casa 
que la parle, á cuya solicitud se haya espedido , 
eligiere para que en ella se le comuniquen las no
tificaciones y traslados.

Toda comunicación ulterior concerniente á la 
parle, habrá de hacerse en la casa elegida , y en 
su defecto al promotor fiscal mas antiguo de Ma
drid.

Art. 67. Copia de la cédula será leída y en
tregada en propia mano á la persona á quien con
cierna, ó á las personas que se espresarán en los 
artículos siguientes.

Art. 68. Si la persona citada no estuviere en 
casa, se leerá y dejará la cédula á uno de sus 
parientes, familiares ó domésticos, con encargo de 
que se la entreguen.

Si el Ugier no hallare parjente ni criado á quien 
dejarla, entregará la cédula á un vecino, y en de
fecto de vecino al promotor fiscal.

Art. 69. Cuando la notificación ó citación hu
biere de hacerse á una persona ausente de Madrid, 
se le comunicará por medio de despacho al Juez 
del pueblo de su domicilio.

Cuando la notificación ó citación hubiere de 
hacerse en los dominios españoles de Indias , se 
dirigirá el despacho por conduelo del Ministerio de 
Ultramar, y por el de Estado si la persona que ha 
de ser citada se hallare en pais estrangero.

Art. 70. Si la parte á quien se dirija la noti
ficación ó citación, no tuviera (jomicilio fijo ó se 
ignorare su paradero, se insertará la cédulaen la Ga
cela oficial y en el Boletín de la provincia don Je 
se sepa que residía últimamente.

Ail. 71. El Promotor fiscal dará aviso sin de
mera á los interesados, cuyo paradero sepa.de las 
cédulas, expresando la fecha en que las hubiere 
recibido.
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Ademas llevará un registro donde sentará en 
resumen las cédulas , expulsan lo la fecha en que 
las hubiere recibidó y despachado.

Art 72. Ninguna cédula será leída ni entregada 
en dias feriados sin habilitación de la Sección de lo 
contencioso.

El auto de la habllilaoion se insertará en la cé
dula original y en sus copias.

Art. 73. No podrá entregarse ninguna cédula 
antes de salir ni después de ponerse el sol.

Art. 74. Ningún Ugier podrá autorizar cé lula 
alguna ni diligencia en la cual tengan Ínteres ellos, 
sus mugeres legítimas ó sus parientes consanguíneos 
o afin -s hasta el cuarto grado inclusive.

Art. 75. Será nula toda cédula en que se falle 
a lo dispuesto en los artículos 64, 65, 66, 67, 70 
72, 73 y 74. ’ ’

SECCION SEGUNDA.

De las diligencias de emplazamientos en particular.

Art. 76. En las diligencia de emplazamiento se 
observarán las formalidades prevenidas respecto á 
las de simple notificación ó citación , y asimismo 
las siguientes.

Art. 77. La cédula de emplazamiento contendrá, 
so pena de nulidad.

1. ° El nombre del Consejo.
2. ° El dia de audiencia pública señalado por 

este Reglamento ó por el Tribunal, para que los 
litigantes comparezcan en persona ó por medio de 
Abogados.

3. ° Copia literal de la demanda, ’
4. ® Copia ú oferta de entregar ó poner de 

manifiesto los documentos ó escrituras en que se 
funde la demanda, con arreglo á lo prevenido en 
el artículo 55.

De los documentos y escrituras se entregará tan 
solo una copia, aunque los emplazados sean mas 
de uno, si lo fueren marido y mujer, ó personas 
que tengan un interés común en el negocio.

En la cédula original firmará el recibo de los 
documentos la persona á quien se entreguen, y si 
no supiere, un testigo á su ruego. °

Art. 78. El término del emplazamiento será el 
de nueve dias, y uno mas por cada cinco leguas 
de distancia. '

La Sección, sin embargo, al señalar dicho tér
mino, tendrá en cuenta el estado de las comunica
ciones.

Art. 79. Los Ayuntamientos de los pueblos se
rán emplazados en la persona de los alcaldes y por 
regla general el emplazamiento se entenderá con el 
Gefe económico de cualquier establecimiento público, 
cuando sea demandado alguno de esta clase.
, Art. 80. En representación de las compañías 
industriales ó corporaciones de esta especie , serán 
emplazados sus Gefes ó Directores.

CAPITULO ni.

De la competencia de las partes en virtud del 

emplazamiento.

Arf. 81. El dia penúltimo del emplazamiento, el 

actor presentará la cédula original en la secretaría 
del Consejo.

, Art. 82. Por el orden de las fechas de presenta
ción de las cédulas se despacharán los procesos, 
si no dispusiere otra cosa el Vicepresidente de la 
Sección.

Art. 83. En el dia señalado en la cédula del 
emplazamiento comparecerán las pailéS ame la 
Sección por sí ó por me lio de Ab >g.idos, ean 
arreglo á lo prevenido en los arlichlos 27 \ 28.

Alt. 8í La paite qw no hubiere señalado 
domicilio para las nol-fioaei nes y traslados . lo 
verificará á mas lar lar el dia dd empl zumiento.

Art. 85. Todas las not fieaciones hasta la eje
cución de la sentencia inclusive , que hayan de 
hacerse á las partes fu^ra de estra los , se" prac
ticarán por cé lula en la casa elegida , á no ser 
que la parle hubiere designa lo otra casa , ó que 
haya trascurrido mas de un año desde -I pr.mun- 
cíamíenlo de la sentencia.

En tales CaSOS, y en el de no haberse ele
gido c isa , se liaran las notificaciones con arreglo 
á lo dispuesto en el capítulo anterior.

CAPITULO. IV.

De las escepciones dilatorias.

, Art. 86 Las excepciones dilatorias son las 
siguientes.

Se continuará.

PAUTE NO OFICIAL.

Calendario del selvicultor ó manual de selvicul
tura práctica por ü. Jo»éMiria P<m agua.

Esta obra que acaba de ser recomendada por 
el Gobierno á los Gefes políticos y empleados en 
el ramo de montes; contiene lados los detalles 
<le los trab.q .s que puedan practicarse en ca
da mes y estación del año; es mil á los pro- 
pietarics de bosques y necesario á los que se 
dedican al estudio de la selvicultura.

Se vende en Madrid en las librerías de la 
Viuda de Razóla, Cuesta y Viana á 18 reales.

/

ZARAGOZA:

IMPRENTA DE CRISTOBAL JUSTE.
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